
 

 
 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., doce (12) de febrero de dos mil veinticinco (2025).  

 

Ref.: Ejecutivo a continuación de declarativo 

N° 11001 3103 027 2021 00306 00 

(Cuaderno N° 5) 

 

De cara a la ejecución que pretende impulsar Aseguradora Solidaria de 

Colombia S.A. frente a Tecnopack S.A.S., ella habrá de estarse a lo 

resuelto en auto aparte de esta misma calenda y aguardar a que la 

liquidación de costas allí aprobada cobre firmeza y adquiera plena 

fuerza vinculante, como también, a la efectiva materialización del pago 

del título de depósito judicial referenciado en aquel pronunciamiento a 

favor de la compañía demandante, Industrias La Coruña S.A.S. 

 

Lo anterior, en aras de dictar un único mandamiento ejecutivo que 

incluya los dos conceptos reclamados por la aseguradora ejecutante (es 

decir, el importe del título y la condena en costas), según los artículos 

305 y 306 del C.G.P., y conforme a los principios de economía procesal, 

seguridad jurídica y efectividad del derecho sustancial. 

 

NOTIFÍQUESE 

    

HERNANDO FORERO DÍAZ 

Juez 

(2) 

 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECRETARIA 

 
 

Bogotá, D.C., 13 de febrero de 2025 
Notificado por anotación en ESTADO No. 23 de esta misma fecha. 

 

El Secretario, 
 

JAIME AUGUSTO PEÑUELA QUIROGA 

 

 

D.A. 
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